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DIRECTIVA (UE) 2018/… 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de … 

relativa a la lucha contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho penal 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 83, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario1, 

                                                 
1 Posición del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 2018 (pendiente de publicación en 

el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de …. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El blanqueo de capitales, así como la financiación del terrorismo y la delincuencia 

organizada relacionadas con el mismo siguen siendo problemas importantes a escala de la 

Unión, por lo que perjudican la integridad, estabilidad y reputación del sector financiero y 

constituyen una amenaza para el mercado interior y la seguridad interior de la Unión. Para 

afrontar estos problemas y completar y reforzar también la aplicación de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo1, el propósito de la presente Directiva es 

luchar contra el blanqueo de capitales mediante el Derecho penal, permitiendo una 

cooperación transfronteriza más eficaz y rápida entre las autoridades competentes. 

(2) Las medidas adoptadas únicamente en el ámbito nacional o incluso en el de la Unión, sin 

tener en cuenta la coordinación ni la cooperación internacionales, tendrían efectos muy 

limitados. Las medidas adoptadas por la Unión para luchar contra el blanqueo de capitales 

deben, por tanto, ser compatibles con las que se emprendan en los foros internacionales y 

deben ser, como mínimo, igual de rigurosas. 

                                                 
1 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 

relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 
o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 
de 5.6.2015, p. 73). 
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(3) En su actuación, la Unión debe seguir teniendo especialmente en cuenta las 

Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y los 

instrumentos de otras organizaciones y organismos internacionales que se ocupan de la 

lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Los actos jurídicos 

de la Unión en la materia deben adaptarse, cuando proceda, a las Normas internacionales 

sobre la lucha contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo y la 

proliferación, adoptadas por el GAFI en febrero de 2012 (en lo sucesivo, 

«Recomendaciones revisadas del GAFI»). En su calidad de signataria del Convenio del 

Consejo de Europa relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y comiso de los productos 

del delito y a la financiación del terrorismo, la Unión debe incorporar los requisitos de 

dicho Convenio a su ordenamiento jurídico. 

(4) La Decisión marco 2001/500/JAI del Consejo1 establece requisitos en lo relativo a la 

tipificación de los delitos de blanqueo de capitales. No obstante, dicha Decisión marco no 

es suficientemente exhaustiva y la actual tipificación del blanqueo de capitales carece de la 

suficiente coherencia para luchar eficazmente contra el blanqueo de capitales en toda la 

Unión y da lugar a la existencia de lagunas en materia de ejecución y obstáculos en la 

cooperación entre las autoridades competentes de los distintos Estados miembros. 

                                                 
1 Decisión marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al blanqueo de 

capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los 
instrumentos y productos del delito (DO L 182 de 5.7.2001, p. 1). 
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(5) La definición de las actividades delictivas que constituyen los delitos antecedentes a 

efectos del blanqueo de capitales debe ser suficientemente uniforme en todos los Estados 

miembros. Los Estados miembros deben garantizar que todos los delitos castigados con 

una pena de prisión conforme a lo establecido en la presente Directiva sean considerados 

delitos antecedentes al blanqueo de capitales. Además, los Estados miembros deben 

incluir, si no lo estuvieran ya por razón del umbral de pena que lleven aparejada, un 

catálogo de delitos dentro de cada una de las categorías de delitos enumeradas en la 

presente Directiva. En ese caso, los Estados miembros deben poder decidir la forma de 

delimitar el conjunto de delitos dentro de cada categoría. Cuando una categoría de delitos, 

como el terrorismo o los delitos contra el medio ambiente, incluye delitos previstos en 

actos jurídicos de la Unión, la presente Directiva debe remitir a dichos actos jurídicos. Los 

Estados miembros deben, no obstante, considerar cualquier delito establecido en estos 

actos jurídicos de la Unión como constituyente de un delito antecedente de blanqueo de 

capitales. Cualquier tipo de participación punible en la comisión de un delito antecedente, 

tipificado de conformidad con el Derecho nacional, debe considerarse también como 

actividad delictiva a efectos de la presente Directiva. En los casos en que el Derecho de la 

Unión permita a los Estados miembros establecer sanciones distintas de las sanciones 

penales, la presente Directiva no debe obligar a los Estados miembros a clasificar los 

delitos en tales supuestos como delito antecedente a efectos de la presente Directiva. 

(6) El uso de monedas virtuales presenta nuevos riesgos y desafíos por lo que respecta a la 

lucha contra el blanqueo de capitales. Los Estados miembros deben velar por que esos 

riesgos se aborden adecuadamente. 
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(7) Debido al impacto que los delitos de blanqueo de capitales cometidos por quienes ostenten 

un cargo público producen en la esfera pública y la integridad de las instituciones públicas, 

los Estados miembros deben poder considerar la posibilidad de prever sanciones más 

severas para los titulares de cargos públicos según sus respectivos marcos nacionales y de 

conformidad con sus tradiciones jurídicas. 

(8) Los delitos fiscales relacionados con los impuestos directos e indirectos deben estar 

incluidos en la definición de «actividad delictiva», de acuerdo con las Recomendaciones 

revisadas del GAFI. Dado que, en cada Estado miembro, diferentes delitos fiscales pueden 

constituir una actividad delictiva castigada con las sanciones a que se refiere la presente 

Directiva, las definiciones de los delitos fiscales podrían diferir en el Derecho nacional. No 

obstante, el objetivo de la presente Directiva no es armonizar las definiciones de los delitos 

fiscales en el Derecho nacional. 

(9) En los procedimientos penales sobre blanqueo de capitales, los Estados miembros deben 

prestarse mutuamente asistencia de la forma más amplia posible y garantizar que la 

información se intercambie de manera eficaz y en el momento oportuno con arreglo al 

Derecho nacional y al marco jurídico de la Unión vigente. Las diferencias entre las 

definiciones de los delitos antecedentes en los Derechos nacionales no deben obstaculizar 

la cooperación internacional en procedimientos penales relativos al blanqueo de capitales. 

La cooperación con terceros países debe intensificarse, en particular alentando y apoyando 

el establecimiento de medidas efectivas y de mecanismos para luchar contra el blanqueo de 

capitales y velando por una mejor cooperación internacional en este ámbito. 
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(10) La presente Directiva no se aplica al blanqueo de capitales en relación con bienes 

provenientes de los delitos que afectan a los intereses financieros de la Unión, el cual está 

sujeto a normas específicas establecidas en la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento 

Europeo y del Consejo1. Esto se entiende sin perjuicio de la posibilidad de los Estados 

miembros de transponer la presente Directiva y la Directiva (UE) 2017/1371 por medio de 

un marco global único a escala nacional. De conformidad con el artículo 325, apartado 2, 

del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), los Estados miembros deben 

adoptar, para combatir el fraude que afecte a los intereses financieros de la Unión, las 

mismas medidas que para combatir el fraude que afecte a sus propios intereses financieros. 

(11) Los Estados miembros deben garantizar que determinados tipos de actividades de blanqueo 

de capitales también sean punibles cuando las cometa el autor de la actividad delictiva que 

haya generado los bienes ("autoblanqueo"). En tales casos, cuando la actividad de 

blanqueo de capitales no consista simplemente en la mera posesión o utilización de bienes, 

sino que también implique la transferencia, la conversión, la ocultación o el encubrimiento 

de bienes y dé lugar a daños adicionales a los ya causados por la actividad delictiva, por 

ejemplo, poniendo en circulación los bienes provenientes de la actividad delictiva y, con 

ello, ocultando su origen ilícito, dicha actividad de blanqueo de capitales debe ser punible. 

                                                 
1 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, 

sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del 
Derecho penal (DO L 198 de 28.7.2017, p. 29). 
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(12) A fin de garantizar la eficacia de las medidas penales contra el blanqueo de capitales, debe 

resultar posible la condena por blanqueo sin que sea necesario determinar con precisión 

qué actividad delictiva generó los bienes, ni exigir una condena previa o simultánea por 

dicha actividad delictiva, siempre que se tengan en cuenta todas las circunstancias y 

pruebas pertinentes. Los Estados miembros deben poder, de conformidad con sus 

ordenamientos jurídicos nacionales, velar por ello mediante otros medios distintos de los 

legislativos. Asimismo, resulta oportuno que la investigación y el enjuiciamiento del 

blanqueo de capitales no se vean obstaculizados por el hecho de que la actividad delictiva 

se haya cometido en otro Estado miembro o en un tercer país, con sujeción a las 

condiciones establecidas en la presente Directiva. 
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(13) La finalidad de la presente Directiva es tipificar como delito el blanqueo de capitales 

cuando se haya cometido intencionadamente y a sabiendas de que los bienes provenían de 

una actividad delictiva. En este contexto, la presente Directiva no debe distinguir entre 

situaciones en las que los bienes hayan sido obtenidos directamente de una actividad 

delictiva y situaciones en que han sido obtenidos indirectamente de una actividad delictiva, 

en consonancia con la definición amplia del concepto de «producto», tal como se establece 

en la Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del Consejo1. En cada caso 

concreto, al examinar si los bienes provienen de una actividad delictiva y si la persona 

tenía conocimiento de ello, deben tenerse en cuenta las circunstancias específicas del caso, 

como por ejemplo, el hecho de que el valor de los bienes sea desproporcionado con 

respecto a los ingresos lícitos de la persona acusada y de que la actividad delictiva y la 

adquisición de bienes se hayan producido dentro del mismo periodo de tiempo. La 

intención y el conocimiento pueden deducirse de circunstancias fácticas objetivas. Puesto 

que la presente Directiva establece normas mínimas relativas a la definición de los delitos 

y a las sanciones en el ámbito del blanqueo de capitales, los Estados miembros tienen 

libertad para adoptar o mantener normas penales más estrictas en la materia. Los Estados 

miembros deben poder, por ejemplo, establecer que el blanqueo de capitales cometido 

temerariamente o por negligencia grave constituya una infracción penal. Las referencias de 

la presente Directiva al blanqueo de capitales cometido por negligencia deben considerarse 

como tales para los Estados miembros en los que dicha conducta sea punible. 

                                                 
1 Directiva 2014/42/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, sobre el 

embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito en la Unión Europea 
(DO L 127 de 29.4.2014, p. 39). 
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(14) A fin de prevenir el blanqueo de capitales en toda la Unión, los Estados miembros deben 

garantizar que sea punible con una pena máxima de privación de libertad de al menos 

cuatro años. Esta obligación se entiende sin perjuicio de la determinación a 

título Individual y de la aplicación de sanciones y ejecución de condenas de conformidad 

con las circunstancias concretas de cada caso individual. Asimismo, los Estados miembros 

deben prever sanciones o medidas adicionales, como multas, exclusión temporal o 

permanente del acceso a la financiación pública, incluidas las licitaciones, subvenciones y 

concesiones, inhabilitación temporal para ejercer actividades comerciales o la prohibición 

temporal de ejercer cargos electos o públicos. Dicha obligación se entiende sin perjuicio de 

la discreción del juez o del tribunal para decidir si se imponen o no sanciones o medidas 

adicionales, teniendo en cuenta todas las circunstancias del caso de que se trate. 

(15) Si bien no hay obligación de aumentar las penas, los Estados miembros deben garantizar 

que el juez o el tribunal pueda tener en cuenta las circunstancias agravantes establecidas en 

la presente Directiva cuando condenen a los autores del delito. Queda a discreción del juez 

o del tribunal determinar si aumenta la pena como consecuencia de las circunstancias 

agravantes específicas, teniendo en cuenta todos los hechos del caso de que se trate. Los 

Estados miembros no deben estar obligados a prever circunstancias agravantes cuando su 

Derecho nacional disponga que los delitos establecidos en la Decisión marco 2008/841/JAI 

del Consejo1, o los delitos cometidos por personas físicas que actúan como entidades 

obligadas en el ejercicio de sus actividades profesionales, sean punibles como delitos 

independientes y ello pueda dar lugar a la imposición de penas más graves. 

                                                 
1 Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha 

contra la delincuencia organizada (DO L 300 de 11.11.2008, p. 42). 
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(16) El embargo y decomiso de los instrumentos y del producto del delito eliminan los 

incentivos financieros que fomentan los actos delictivos. La Directiva 2014/42/UE 

establece normas mínimas sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del 

producto del delito en materia penal. La citada Directiva exige asimismo que la Comisión 

informe al Parlamento Europeo y al Consejo de su aplicación y presente propuestas 

adecuadas, si fuere necesario. Los Estados miembros deben velar al menos por el embargo 

y decomiso de los instrumentos y del producto del delito en todos los casos previstos por la 

Directiva 2014/42/UE. Los Estados miembros deben, asimismo, plantearse seriamente 

permitir el decomiso en todos los casos en los que no se pueda incoar o concluir un 

procedimiento penal, incluso en los casos en los que el autor del delito ha fallecido. Tal 

como solicitaron el Parlamento Europeo y el Consejo en la declaración que acompaña a la 

Directiva 2014/42/UE, la Comisión presentará un informe en el que se analicen la 

viabilidad y las posibles ventajas de introducir nuevas normas comunes sobre el decomiso 

de bienes provenientes de actividades de carácter delictivo, incluso en ausencia de condena 

de una o más personas concretas por tales actividades. Estos análisis tendrán en cuenta las 

diferencias entre las tradiciones jurídicas y los sistemas jurídicos de los Estados miembros. 

(17) Dada la movilidad de los autores y de los productos provenientes de las actividades 

delictivas, así como la complejidad de las investigaciones transfronterizas que resultan 

necesarias para luchar contra el blanqueo de capitales, todos los Estados miembros deben 

establecer su jurisdicción, de modo que las autoridades competentes estén facultadas para 

investigar y perseguir dichas actividades. Por consiguiente, los Estados miembros deben 

velar por que su jurisdicción englobe las situaciones en las que el delito se cometa por 

medio de tecnologías de la información y la comunicación desde su territorio, con 

independencia de que dichas tecnologías tengan o no su base en él. 
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(18) En virtud de la Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo1 y de la Decisión 2002/187/JAI 

del Consejo2, las autoridades competentes de dos o más Estados miembros que tramiten 

procedimientos penales paralelos por los mismos hechos que impliquen a la misma persona 

deben, con la ayuda de Eurojust, entablar consultas directas entre ellas, en particular para 

garantizar la persecución penal de todos los delitos cubiertos por la presente Directiva. 

(19) Para garantizar el éxito de la investigación y el enjuiciamiento de los delitos de blanqueo 

de capitales, los responsables de investigar o perseguir tales delitos deben tener la 

posibilidad de utilizar herramientas de investigación eficaces, como las que se utilizan en 

la lucha contra la delincuencia organizada u otros delitos graves. Por ello debe garantizarse 

que se dispone de suficiente personal y formación específica, de recursos y de capacidades 

tecnológicas actualizadas. La utilización de tales herramientas, de conformidad con el 

Derecho nacional, debe ser selectiva y tener en cuenta el principio de proporcionalidad y la 

naturaleza y gravedad de los delitos investigados, y respetar el derecho a la protección de 

los datos de carácter personal. 

(20) La presente Directiva sustituye, por lo que respecta a los Estados miembros vinculados por 

ella, determinadas disposiciones de la Decisión marco 2001/500/JAI. 

                                                 
1 Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre la 

prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales 
(DO L 328 de 15.12.2009, p. 42). 

2 Decisión 2002/187/JAI del Consejo, de 28 de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust 
para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia (DO L 63 de 6.3.2002, p. 1). 
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(21) La presente Directiva respeta los principios reconocidos en el artículo 2 del Tratado de la 

Unión Europea, respeta los derechos y libertades fundamentales y observa los principios 

reconocidos, en particular, en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea, incluidos los enunciados en sus títulos II, III, V y VI que engloban, entre otros, el 

derecho al respeto de la vida privada y familiar y el derecho a la protección de los datos de 

carácter personal, los principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las 

penas, que abarcan asimismo los requisitos de precisión, claridad y previsibilidad en el 

Derecho penal, la presunción de inocencia, así como los derechos de los sospechosos y 

acusados a tener acceso a un abogado, el derecho a no declararse culpable y el derecho a 

un juicio justo. La presente Directiva debe aplicarse de conformidad con los derechos y 

principios citados, teniendo también en cuenta el Convenio Europeo para la Protección de 

los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos y otras obligaciones en materia de derechos humanos 

establecidas en virtud del Derecho internacional. 

(22) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, someter el blanqueo de capitales en 

todos los Estados miembros a sanciones penales efectivas, proporcionadas y disuasorias, 

no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a 

la dimensión y a los efectos de la presente Directiva, puede lograrse mejor a escala de la 

Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 

establecido en el artículo 5 del TUE. De conformidad con el principio de proporcionalidad 

establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para 

alcanzar dicho objetivo. 
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(23) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 21 sobre la posición del Reino 

Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al TUE y al 

TFUE, y sin perjuicio del artículo 4 del citado Protocolo, el Reino Unido e Irlanda no 

participan en la adopción de la presente Directiva y no quedan vinculados por ella ni 

sujetos a su aplicación. 

(24) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo n.º 22 sobre la posición de 

Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la presente 

Directiva y no queda vinculada por ella ni sujeta a su aplicación. La Decisión marco 

2001/500/JAI sigue siendo vinculante y aplicable a Dinamarca. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
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Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva establece normas mínimas relativas a la definición de los delitos y 

las sanciones en el ámbito del blanqueo de capitales. 

2. La presente Directiva no será aplicable al blanqueo de capitales referido a bienes 

provenientes de delitos que afecten a los intereses financieros de la Unión, el cual está 

sujeto a las normas específicas establecidas en la Directiva (UE) 2017/1371. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «Actividad delictiva»: cualquier tipo de participación delictiva en la comisión de cualquier 

delito que, de conformidad con el Derecho nacional, lleve aparejada una pena privativa de 

libertad o una medida de seguridad privativa de libertad de duración máxima superior a un 

año o, en aquellos Estados miembros en cuyo sistema jurídico exista un umbral mínimo 

para los delitos, cualquier delito que lleve aparejada una pena privativa de libertad o una 

medida de seguridad privativa de libertad de duración mínima superior a seis meses. En 

cualquier caso, los delitos incluidos en las siguientes categorías se considerarán actividad 

delictiva a los efectos de la presente Directiva: 

a) participación en una organización o en un grupo criminal, a través del chantaje o la 

intimidación u otros medios (racketeering), incluido cualquier delito previsto en la 

Decisión marco 2008/841/JAI; 
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b) terrorismo, incluido cualquier delito previsto en la Directiva (UE) 2017/541 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1; 

c) trata de seres humanos y tráfico ilícito de migrantes, incluido cualquier delito 

previsto en la Directiva 2011/36/UE del Parlamento y del Consejo2 y en la Decisión 

marco 2002/946/JAI del Consejo3; 

d) explotación sexual, incluido cualquier delito previsto en la Directiva 2011/93/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo4; 

e) tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, incluido cualquier delito 

previsto en la Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo5; 

                                                 
1 Directiva (UE) 2017/541 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 

relativa a la lucha contra el terrorismo y por la que se sustituye la Decisión marco 
2002/475/JAI del Consejo y se modifica la Decisión 2005/671/JAI del Consejo (DO L 88 
de 31.3.2017, p. 6). 

2 Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa 
a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y 
por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 
de 15.4.2011, p. 1). 

3 Decisión marco 2002/946/JAI del Consejo, de 28 de noviembre de 2002, destinada a 
reforzar el marco penal para la represión de la ayuda a la entrada, a la circulación y a la 
estancia irregulares (DO L 328 de 5.12.2002, p. 1). 

4 Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la 
pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión marco 2004/68/JAI del Consejo 
(DO L 335 de 17.12.2011, p. 1). 

5 Decisión marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al 
establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos constitutivos de delitos y las 
penas aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas (DO L 335 de 11.11.2004, p. 8). 
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f) tráfico ilícito de armas; 

g) tráfico ilícito de bienes robados y otros bienes; 

h) corrupción, incluido cualquier delito previsto en el Convenio relativo a la lucha 

contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las 

Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea1 y en la 

Decisión marco 2003/568/JAI del Consejo2; 

i) fraude, incluido cualquier delito previsto en la Decisión marco 2001/413/JAI del 

Consejo3; 

j) falsificación de moneda, incluido cualquier delito previsto en la 

Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo4; 

k) falsificación y piratería de productos; 

                                                 
1 Acto del Consejo de 26 de mayo de 1997 por el que se establece, sobre la base de la letra c) 

del apartado 2 del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, el Convenio relativo a la 
lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las 
Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea (DO C 195 
de 25.6.1997, p. 1). 

2 Decisión marco 2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra 
la corrupción en el sector privado (DO L 192 de 31.7.2003, p. 54). 

3 Decisión marco 2001/413/JAI del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha contra el 
fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo (DO L 149 de 2.6.2001, 
p. 1). 

4 Directiva 2014/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 
relativa a la protección penal del euro y otras monedas frente a la falsificación, y por la que 
se sustituye la Decisión marco 2000/383/JAI del Consejo (DO L 151 de 21.5.2014, p. 1). 
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l) delitos contra el medio ambiente, incluido cualquier delito previsto en la 

Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo1 o en la 

Directiva 2009/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo2; 

m) homicidio, lesiones graves; 

n) secuestro, detención ilegal y toma de rehenes; 

o) robo o hurto; 

p) contrabando; 

q) delitos fiscales relacionados con impuestos directos e indirectos, tal como 

establecidos en el Derecho nacional; 

r) extorsión; 

s) falsificación; 

t) piratería; 

u) uso indebido de información privilegiada y manipulación de mercados, incluido 

cualquier delito previsto en la Directiva 2014/57/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo3; 

                                                 
1 Directiva 2008/99/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 

relativa a la protección del medio ambiente mediante el Derecho penal (DO L 328 
de 6.12.2008, p. 28). 

2 Directiva 2009/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, 
por la que se modifica la Directiva 2005/35/CE relativa a la contaminación procedente de 
buques y la introducción de sanciones para las infracciones (DO L 280 de 27.10.2009, 
p. 52). 

3 Directiva 2014/57/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre 
las sanciones penales aplicables al abuso de mercado (Directiva sobre abuso de mercado) 
(DO L 173 de 12.6.2014, p. 179). 
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v) ciberdelincuencia, incluido cualquier delito previsto en la Directiva 2013/40/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo1; 

2) «Bienes»: activos de cualquier tipo, tanto materiales como inmateriales, muebles o 

inmuebles, tangibles o intangibles, así como los documentos o instrumentos jurídicos con 

independencia de su forma, incluidas la electrónica o la digital, que acrediten la propiedad 

de dichos activos o un derecho sobre los mismos. 

3) «Persona jurídica»: cualquier entidad que tenga personalidad jurídica conforme al Derecho 

aplicable, con excepción de los Estados u otros organismos públicos en el ejercicio de su 

potestad pública y de las organizaciones internacionales públicas. 

Artículo 3 

Delitos de blanqueo de capitales 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las siguientes 

conductas, cuando se cometan intencionadamente, sean castigadas como delito: 

a) la conversión o la transmisión de bienes, a sabiendas de que dichos bienes provienen 

de una actividad delictiva, con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito de 

los bienes o de ayudar a personas que estén implicadas en dicha actividad a eludir las 

consecuencias legales de su acto; 

                                                 
1 Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013, 

relativa a los ataques contra los sistemas de información y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2005/222/JAI del Consejo (DO L 218 de 14.8.2013, p. 8). 
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b) la ocultación o el encubrimiento de la verdadera naturaleza, el origen, la ubicación, el 

destino, el movimiento o derechos sobre los bienes o propiedad de los mismos, a 

sabiendas de que dichos bienes provienen de una actividad delictiva; 

c) la adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de la 

recepción, de que dichos bienes provienen de una actividad delictiva. 

2. Los Estados miembros podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar que las 

conductas a que se refiere el apartado 1 sean castigadas como delito cuando el autor 

sospechara o debiera haber sabido que los bienes provenían de una actividad delictiva. 

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que: 

a) la existencia de una condena previa o simultánea por la actividad delictiva de la que 

provienen los bienes no constituya un requisito previo para una condena por los 

delitos mencionados en los apartados 1 y 2; 

b) sea posible una condena por los delitos mencionados en los apartados 1 y 2 cuando 

se determine que los bienes provienen de una actividad delictiva, sin que sea 

necesario establecer todos los elementos fácticos o todas las circunstancias relativas a 

dicha actividad delictiva, incluida la identidad del autor; 

c) los delitos mencionados en los apartados 1 y 2 se extiendan a los bienes provenientes 

de una conducta que haya tenido lugar en el territorio de otro Estado miembro o en el 

de un tercer país, cuando dicha conducta hubiera constituido una actividad delictiva 

en caso de que se hubiera producido en el territorio nacional. 
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4. En el caso del apartado 3, letra c), del presente artículo, los Estados miembros podrán 

exigir además que la conducta de que se trate constituya un delito con arreglo al Derecho 

nacional del otro Estado miembro o del tercer país en el que se haya cometido, excepto 

cuando dicha conducta constituya uno de los delitos mencionados en el artículo 2, punto 1, 

letras a) a e) y h), según están definidos en el Derecho de la Unión aplicable. 

5. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la conducta a 

que se refiere el apartado 1, letras a) y b), sea castigada como delito cuando sea cometida 

por personas que hayan realizado la actividad delictiva de la que provienen los bienes o 

que hayan participado en ella. 

Artículo 4 

Complicidad, inducción, y tentativa 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la complicidad, la 

inducción y la tentativa de una conducta a que se refieren el artículo 3, apartados 1 y 5, sean 

punibles. 

Artículo 5 

Sanciones aplicables a las personas físicas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las conductas 

a que se refieren los artículos 3 y 4 sean castigadas con penas efectivas, proporcionadas y 

disuasorias. 
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2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las conductas 

a que se refieren el artículo 3, apartados 1 y 5, puedan castigarse con una pena de privación 

de libertad cuya duración máxima no sea inferior a cuatro años. 

3. Los Estados miembros adoptarán también las medidas necesarias para garantizar que las 

personas físicas que hayan cometido las conductas a que se refieren los artículos 3 y 4 sean 

objeto, en caso necesario, de sanciones o medidas adicionales. 

Artículo 6 

Circunstancias agravantes 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, en relación 

con las conductas a que se refieren el artículo 3, apartados 1 y 5 y el artículo 4, se 

consideren como agravantes las circunstancias siguientes: 

a) que el delito se haya cometido en el marco de una organización delictiva en el 

sentido de la Decisión marco 2008/841/JAI; o 

b) que el autor sea una entidad obligada en el sentido del artículo 2 de la Directiva (UE) 

2015/849, y haya cometido el delito en el ejercicio de sus actividades profesionales. 
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2. Los Estados miembros podrán prever que, en relación con las conductas a que se refieren 

el artículo 3, apartados 1 y 5, y el artículo 4, se consideren como agravantes las 

circunstancias siguientes: 

a) que el valor de los bienes objeto del blanqueo sea considerable, o 

b) que los bienes objeto del blanqueo provengan de uno de los delitos a que se refieren 

el artículo 2, punto 1, letras a) a e) y h). 

Artículo 7 

Responsabilidad de las personas jurídicas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas 

jurídicas puedan ser consideradas responsables de cualquiera de las conductas a que se 

refieren el artículo 3, apartados 1 y 5, y el artículo 4 que cometa en beneficio de ellas 

cualquier persona, actuando a título Individual o como parte de un órgano de la persona 

jurídica, que ostente un cargo directivo en el seno de dicha persona jurídica, basado en 

cualquiera de los siguientes elementos: 

a) un poder de representación de la persona jurídica; 

b) la facultad de adoptar decisiones por cuenta de la persona jurídica; o 

c) la facultad de ejercer control en el seno de la persona jurídica. 
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2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas 

jurídicas puedan ser consideradas responsables cuando la falta de supervisión o control por 

parte de una persona de las contempladas en el apartado 1 del presente artículo haya hecho 

posible la comisión, por parte de una persona sometida a su autoridad, de cualquiera de las 

conductas a que se refieren el artículo 3, apartados 1 y 5, y el artículo 4, en beneficio de 

dicha persona jurídica. 

3. La responsabilidad de las personas jurídicas en virtud de los apartados 1 y 2 del presente 

artículo no excluirá la incoación de procedimientos penales contra las personas físicas que 

sean autoras de las conductas a que se refieren el artículo 3, apartados 1 y 5, y el artículo 4, 

o sean instigadoras o cómplices de dichas conductas. 

Artículo 8 

Sanciones aplicables a las personas jurídicas 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas jurídicas 

consideradas responsables en virtud del artículo 7 sean castigadas con sanciones efectivas, 

proporcionadas y disuasorias, que incluirán multas de carácter penal o no penal y podrán incluir 

otras sanciones, tales como: 

1. inhabilitación para obtener beneficios o ayudas públicas; 

2. exclusión temporal o permanente del acceso a la financiación pública, incluidas las 

licitaciones, subvenciones y concesiones; 

3. inhabilitación temporal o definitiva para ejercer actividades mercantiles; 
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4. sometimiento a intervención judicial; 

5. una orden judicial de disolución; 

6. clausura temporal o definitiva de los establecimientos que se hayan utilizado para cometer 

el delito. 

Artículo 9 

Decomiso 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando proceda, sus 

autoridades competentes acuerden, de conformidad con la Directiva 2014/42/UE, el embargo o el 

decomiso del producto de la comisión o de la contribución a la comisión de uno de los delitos 

contemplados en la presente Directiva, así como de los instrumentos utilizados o destinados a ser 

utilizados para tal comisión o contribución. 

Artículo 10 

Jurisdicción 

1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 

respecto de las conductas a que se refieren los artículos 3 y 4, cuando: 

a) el delito se haya cometido, total o parcialmente, en su territorio; 

b) el autor del delito sea uno de sus nacionales. 
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2. Un Estado miembro informará a la Comisión cuando decida ampliar su jurisdicción sobre 

las conductas a que se refieren los artículos 3 y 4 que hayan sido cometidas fuera de su 

territorio cuando: 

a) el autor del delito tenga su residencia habitual en su territorio; 

b) el delito se haya cometido en beneficio de una persona jurídica establecida en su 

territorio. 

3. Cuando una conducta mencionada en los artículos 3 y 4 es de la jurisdicción de más de un 

Estado miembro y cualquiera de los Estados miembros de que se trate pueda válidamente 

iniciar acciones judiciales por los mismos hechos, los Estados miembros afectados 

colaborarán para decidir cuál de ellos emprenderá acciones judiciales contra el autor del 

delito con el objetivo de centralizar dichas acciones en un único Estado miembro. 

Se tendrán en cuenta los siguientes factores: 

a) el territorio del Estado miembro en que se haya cometido el delito; 

b) la nacionalidad o lugar de residencia del autor del delito; 

c) el país de origen de la víctima o víctimas; y 

d) el territorio en el que se haya encontrado al autor del delito. 

Cuando proceda, y de conformidad con el artículo 12 de la Decisión marco 2009/984/JAI, 

se dará traslado del asunto a Eurojust. 
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Artículo 11 

Instrumentos de investigación 

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para garantizar que las personas, unidades o 

servicios responsables de la investigación o persecución de las conductas a que se refieren el 

artículo 3, apartados 1 y 5, y el artículo 4, dispongan de instrumentos de investigación eficaces, 

como los utilizados en la lucha contra la delincuencia organizada u otros delitos graves. 

Artículo 12 

Sustitución de determinadas disposiciones de la Decisión marco 2001/500/JAI 

La presente Directiva sustituye, por lo que respecta a los Estados miembros vinculados por ella, lo 

dispuesto en el artículo 1, letra b), y el artículo 2 de la Decisión marco 2001/500/JAI, sin perjuicio 

de las obligaciones de dichos Estados miembros relativas a la fecha de transposición de dicha 

Decisión marco al Derecho nacional. 

En el caso de los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, las referencias a las 

disposiciones de la Decisión marco 2001/500/JAI mencionadas en el párrafo primero se entenderán 

hechas a la presente Directiva. 
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Artículo 13 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva 

a más tardar el … [24 meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Directiva]. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la 

presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 

Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones 

de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 14 

Información 

A más tardar el … [48 meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva], la 

Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el que se evaluará en qué 

medida los Estados miembros han adoptado las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la presente Directiva. 

A más tardar el … [60 meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva], la 

Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en el que se evaluará el valor 

añadido de la presente Directiva en la lucha contra el blanqueo de capitales, así como su impacto en 

los derechos y libertades fundamentales. Sobre la base de ese informe, la Comisión presentará, en 

caso necesario, una propuesta legislativa para modificar la presente Directiva. La Comisión tendrá 

en cuenta la información facilitada por los Estados miembros. 
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Artículo 15 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea. 

Artículo 16 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros de conformidad con los 

Tratados. 

Hecho en …, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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